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Informe

Número: 

Referencia: ORDEN DE CONTRATACIÓN 34/21

 
ORDEN DE CONTRATACIÓN 34/21

 (EX-2021-00022948- -ERAS-SEJ#ERAS)

Sres.: SIOS S.A

Torrent 1334, CABA

1. OBJETO 

El servicio en cuestión consta del mantenimiento de:

CATORCE (14) Extintores de 5kgs tipo POLVO ABC.

DIECIOCHO (18) extintores de 10kgs tipo POLVO ABC.

UN (1) extintor de 2,5kgs tipo POLVO ABC.

DOS (2) extintores de 50kgs tipo POLVO ABC.

TRES (3) extintores de 5kgs tipo CO2.

DIEZ (10) extintores de 3,5kgs tipo CO2.

DIEZ (10) extintores de 5kgs tipo HCFC.

UN (1) extintor de 10kgs de tipo AGUA.

La contratación incluye el retiro de extintores con carga o prueba hidráulica vencida para su control,
mantenimiento y recarga, como así también las pruebas hidráulicas, pinturas necesarias y reparaciones que
sea necesario realizar para el correcto funcionamiento de los extintores, incluidas las tarjetas de control D.P.S.
Auditoria y Certificación IRAM, y posterior devolución de los extintores de incendio.

Asimismo, se deberá realizar un control periódico con frecuencia trimestral (cuatro al año), en el cual se deberá
confeccionar una planilla con las observaciones encontradas.

Los equipos retirados deberán ser devueltos en un término de DIEZ (10) días hábiles contados desde



notificada la presente orden de contratación, y se deberán dejar extintores sustitutos para cubrir las
instalaciones en el momento del traslado.

2. MONTO 

TOTAL: Pesos ochenta y siete mil seiscientos cincuenta y dos ($87.652) IVA incluido.  

MENSUAL: Pesos siete mil trescientos cuatro con 33/100 ($7.304,33) IVA incluido.

3. NORMATIVA APLICABLE

Contratación Directa por Trámite Simplificado. Será de aplicación el artículo 16 y cctes. del Reglamento de
Contrataciones del ERAS (Anexo I) aprobado por la Resolución ERAS Nº 39/18 y sus modificatorias la
Resolución ERAS N° 45/20, la Resolución ERAS N° 39/21 y la Resolución ERAS N° 60/21. Se podrán
consultar los textos normativos en la página WEB del organismo: https://www.argentina.gob.ar/eras.

4. PLAZO CONTRACTUAL

DOCE (12) meses contados a partir del 20/11/2021.

5. FORMA DE PAGO

Dentro de los QUINCE (15) días de presentada la factura debidamente conformada por el Área requirente,
juntamente con el certificado de conformidad emitido también emitido por al Área requirente, se pagará, de
forma mensual, mediante transferencia bancaria a la cuenta debidamente informada, la que será realizada por
la Tesorería del Organismo.

6. ÁREA DE RECEPCIÓN

El área responsable de la ejecución y del control de la prestación será el Área Mantenimiento del
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, que estará a cargo de la emisión del certificado de
conformidad con la prestación.
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